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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE YUNCOS

Por resolución de Alcaldía de fecha 14 de noviembre de 2023 se han aprobado las bases y la 
convocatoria para cubrir, por concurso oposición libre, una plaza de operario de servicios múltiples de 
este Ayuntamiento. El texto íntegro de las bases es el siguiente:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR UNA PLAZA DE OPERARIO 
DE SERVICIOS MÚLTIPLES, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO 

DEL AYUNTAMIENTO DE YUNCOS (TOLEDO)

1. Objeto de la convocatoria

1.1 Las presentes bases tienen por objeto regular la convocatoria para cubrir, como personal 
funcionario, mediante concurso-oposición libre, una plaza de operario de servicios múltiples, vacante 
en la plantilla del personal del Ayuntamiento de Yuncos. Esta plaza se encuentra incluida en la oferta 
de empleo de 2023.

1.2. La plaza convocada corresponde a otras Agrupaciones Profesionales según lo establecido en 
la disposición adicional sexta del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Las características de la plaza son:
–Jornada completa, 35 horas semanales distribuidas en turno de mañana, de lunes a sábado.
–Retribuciones. Serán las correspondientes al puesto, encuadradas en la categoría de Agrupaciones 

Profesionales, personal de Oficios.
1.3. Las funciones a desarrollar con el grado de responsabilidad y complejidad del nivel de formación 

son las propias de esta categoría, citándose, con carácter esencial, las siguientes:
–Realizar actuaciones básicas o sencillas correspondientes a distintos oficios, en función de su 

especialidad.
–Transporte y manipulación de materiales por medios manuales o mediante la utilización de equipos 

de trabajo sin motor (carretillas, transpaletas, etc.).
–Realizar operaciones principalmente manuales de carácter habitual y repetitivo y que solo requieren 

conocimientos primarios.
–Reparación de las averías más elementales, revisando todos los niveles que garanticen el correcto 

funcionamiento.
–Mantenimiento de las instalaciones mediante la realización de reparaciones de complejidad baja 

o muy baja.
–Transporte y manipulación de materiales por medios manuales o mediante la utilización de equipos 

de trabajo sin motor.
–Realizar limpieza general en los lugares de trabajo, así como la limpieza y mantenimiento básico de 

las herramientas utilizadas.
–Solicitar oportunamente la herramienta y el material requerido.
–Comunicar los desperfectos e incidencias que se puedan producir a los superiores responsables y 

controlar su reparación.
–Realiza además todas aquellas tareas análogas y complementarias que le sean encomendadas por 

sus superiores relacionada con la misión del puesto.
–Cumplir las normas de seguridad, plan de prevención de riesgos laborales.
–Realizar funciones de apoyo al resto de servicios cuando así se requiera.
–Otras funciones pertenecientes a su categoría profesional, que por disposición del superior jerárquico, 

Concejalía, Alcaldía o normativas vigentes, le sean atribuidas.
–Cuantas otras sean propias de la plaza, y las que se establezcan en las normas de aplicación a la 

actividad profesional del ocupante del puesto.
–Cualesquiera relacionadas con las anteriormente descritas.
–Colaborar con sus superiores y apoyarles en las actividades de montaje y desmontaje, para fiestas, 

eventos y actividades, con el fin de facilitar el desarrollo de los trabajos.
Quienes resulten seleccionados desempeñarán las funciones propias de la plaza a la que accedan 

y quedarán sometidos al régimen de incompatibilidades, lo que supondrá la prohibición de ejercer 
cualquier otra actividad en el sector público o privado sin el previo reconocimiento de compatibilidad, 
salvo las legalmente excluidas en dicho régimen.

Asimismo, es objeto de la presente convocatoria la formación de una Bolsa de Trabajo para posteriores 
nombramientos interinos con la finalidad de cubrir, tanto la plaza objeto de la presente convocatoria (en 
el caso de quedar vacante), como las demás plazas del mismo tipo de la plantilla municipal, en cualquiera 
de los supuestos previstos en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
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2. Normativa de aplicación y publicidad

Con carácter general esta convocatoria se regirá por las presentes bases y, en lo no previsto en las 
mismas, será de aplicación lo regulado en las siguientes normas jurídicas:

• Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.
• Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las 

disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público –TREBEP–.
• Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley del Estatuto de los Trabajadores.
• Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 

mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local.
• Supletoriamente, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 

General de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del 
Estado.

• Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha.
Las presentes bases se publicarán en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo y en la sede 

electrónica del Ayuntamiento de Yuncos (https://yuncos.sedelectronica.es). La convocatoria se hará 
pública en extracto en el “Boletín Oficial del Estado” y en la citada sede. Los sucesivos anuncios se 
publicarán en la forma prevista en estas bases.

3. Requisitos. Igualdad de condiciones personas con discapacidad

3.1. Para ser admitidos al presente proceso selectivo los aspirantes deberán reunir, en la fecha en que 
concluya el plazo de presentación de instancias, los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española o de alguno de los Estados miembros de la Unión Europea, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 TREBEP.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones de la plaza.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.
d) Poseer permiso de conducir B en vigor.
e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, 
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaba 
en el caso de personal laboral, en el que hubiera sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional 
de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

f) No estar incurso en ninguno de los casos de incapacidad ni incompatibilidad establecidos en las 
disposiciones vigentes.

g) Haber abonado la cantidad dispuesta en concepto de derechos de examen, según la ordenanza 
fiscal de tasas del Ayuntamiento de Yuncos, vigente en el día de la convocatoria. El cumplimiento de este 
requisito deberá realizarse inexcusablemente dentro del plazo de presentación de instancias, no siendo 
posible la subsanación fuera de dicho plazo, admitiéndose, exclusivamente, en fase de subsanación, la 
acreditación de su realización en el plazo indicado.

Estos requisitos deberán reunirse el día en que finalice el plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante el desarrollo del proceso selectivo.

3.2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 59 TREBEP, en concordancia con lo previsto en el 
Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, en las presentes pruebas 
serán admitidas las personas con discapacidad en igualdad de condiciones que los demás aspirantes. 
Los aspirantes discapacitados deberán expresar tal circunstancia en su solicitud de participación y 
solicitar las adaptaciones de tiempo y medios necesarios para la realización de las pruebas. Deberán 
adjuntar a la solicitud certificación expedida por el órgano competente de la comunidad autónoma o 
de la Administración del Estado, que acrediten tal condición, así como su capacidad para desempeñar 
las tareas correspondientes a la plaza objeto de la presente convocatoria. El Tribunal establecerá, para 
las personas con discapacidad que así lo soliciten, las adaptaciones posibles, de tiempo y medios, para 
la realización de las pruebas, pudiendo aplicar lo dispuesto en la Orden PRE/1722/2006, de 9 de junio.

4. Solicitudes, documentación, lugar de presentación y plazo

4.1. Solicitudes y documentación: El modelo de solicitud para la participación en el presente proceso 
selectivo se ha incorporado a estas bases como ANEXO I. En ella los aspirantes manifestarán que reúnen 
todas y cada una de las condiciones y requisitos exigidos en la anterior base tercera, referidos al día en 
que concluya el plazo de presentación de instancias, y se dirigirán a la Alcaldía de este Ayuntamiento. 
Junto con la instancia será imprescindible aportar:
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a) Copia compulsada del documento nacional de identidad o, en su caso, pasaporte.
b) Justificante de abono de los derechos de examen.
c) Documentos justificativos de méritos alegados en la fase de concurso, en su caso. Se presentarán 

documentos originales o compulsados.
d) Los aspirantes que quieran hacer valer su condición de persona con discapacidad deberán presentar 

certificación del organismo competente, acreditativo de la compatibilidad con el desempeño de las 
funciones y tareas correspondientes a la convocatoria.

4.2. Lugar de presentación y plazo: La solicitud para tomar parte en esta convocatoria, y la 
documentación de que se acompañe, se presentará dentro de los veinte días hábiles siguientes al de 
la publicación del anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”, en la siguiente forma:

a) Presencialmente en las oficinas de este Ayuntamiento, calle Real 71, 45210, Yuncos, en horario de 
9:00 a 14:00 horas (de lunes a viernes).

b) Telemáticamente, a través del Registro Electrónico del Ayuntamiento de Yuncos (sede electrónica), 
para cuyo acceso será imprescindible disponer de certificado electrónico.

c) Otras formas de presentación: Las solicitudes podrán presentarse con arreglo a las formas previstas 
en el artículo 16.4 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Las solicitudes que se remitan a través de las oficinas de Correos deberán 
presentarse en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de ser 
certificadas.

5. Derechos de examen

La tasa por derechos de examen se fija en la cuantía de 7,00 euros. El pago de dicha tasa se efectuará 
mediante ingreso o transferencia bancaria en el número de cuenta ES76 3081 0214 70 1103510523 de 
Eurocaja Rural, indicando en el concepto “Derechos de examen plaza de operario de servicios múltiples”. 
La falta de pago de los derechos de examen en tiempo y forma supondrá la no admisión del aspirante 
al proceso selectivo. En ningún caso el pago de los derechos de examen dará derecho por sí mismo a la 
admisión en el proceso selectivo, para lo que será necesario, en todo caso, la presentación de la solicitud 
en tiempo y forma.

6. Admisión de aspirantes

6.1. Terminado el plazo de presentación de instancias la Alcaldía dictará resolución declarando 
aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el “Boletín Oficial” 
de la provincia de Toledo y en la sede electrónica del Ayuntamiento de Yuncos, con indicación de las 
causas de exclusión, así como del plazo de subsanación de defectos y presentación de reclamaciones 
que se concede a los aspirantes excluidos y a los que no figuren en la relación de admitidos ni en la de 
excluidos, que será de diez días hábiles (contados desde dicha publicación).

Si se formularan reclamaciones, serán resueltas en el mismo acto administrativo que apruebe la lista 
definitiva, que se hará pública, asimismo, en la forma indicada para la lista provisional.

La resolución que apruebe definitivamente la lista de admitidos y excluidos determinará el lugar, fecha 
y hora de celebración de la primera prueba de la fase de oposición, así como la composición nominativa 
del Tribunal de Selección.

6.2. Los errores materiales o de hecho que puedan advertirse en la lista podrán subsanarse en cualquier 
momento, de oficio o a petición del interesado.

6.3. Contra la resolución que apruebe la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición ante la Alcaldía en el plazo de un mes o bien recurso 
contencioso administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Toledo en el plazo 
de dos meses, ambos a contar desde el día siguiente al de la publicación en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de Toledo.

7. Tribunal de selección

7.1. El Tribunal de selección estará compuesto por los siguientes miembros, todos ellos con voz y 
voto, incluido el Secretario:

• Presidente/a: Un funcionario/a de carrera, de igual o superior titulación a la exigida para la 
convocatoria, del Ayuntamiento de Yuncos o de cualquier otra Administración Pública.

• Vocales: Tres funcionarios/as de carrera, de igual o superior titulación a la exigida en la convocatoria, 
del Ayuntamiento de Yuncos o de cualquier otra Administración Pública.

• Secretario/a: Un funcionario/a de carrera, de igual o superior titulación a la exigida para la convocatoria, 
del Ayuntamiento de Yuncos o de cualquier otra Administración Pública.

La composición del tribunal incluirá también la de los respectivos suplentes, que serán funcionarios 
de carrera designados conjuntamente con los titulares.

7.2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 30 y en el Anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de 
mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, el tribunal que actúe en esta prueba selectiva, 
tendrá la categoría primera.

7.3. En la misma resolución de Alcaldía en la que se apruebe definitivamente la lista de aspirantes 
admitidos y excluidos, se fijará la composición nominativa del Tribunal de selección a efectos de poder 
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promover, en caso de que proceda, la recusación de sus miembros. La resolución se anunciará en la 
forma prevista en la base sexta.

7.4. Los miembros del Tribunal calificador deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al órgano 
que les nombró, cuando en ellos concurran alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, y, por las mismas causas, 
podrán ser recusadas por los aspirantes.

7.5. El Tribunal actuara válidamente cuando concurran, al menos, el Presidente, el Secretario y dos 
Vocales (titulares o suplentes). Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría simple de votos de 
los miembros presentes, resolviendo en caso de empate el voto de calidad del Presidente.

7.6. El Tribunal de Selección queda facultado para resolver cuantas dudas se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen orden de la convocatoria, en todo lo no previsto en las presentes bases. 
Las decisiones del Tribunal sobre dichas cuestiones se adoptarán por mayoría simple de los miembros 
presentes. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal calificador tendrá su sede en la 
Casa Consistorial del Ayuntamiento de Yuncos.

7.7. El Presidente del Tribunal podrá solicitar a la Alcaldía la autorización para el nombramiento de 
personal asesor especialista en aquellas pruebas en que se estime necesario. Asimismo, podrá disponer 
la utilización de personal colaborador para la organización, coordinación y vigilancia para la realización 
de las pruebas.

8. Sistema selectivo

El sistema selectivo es el de concurso-oposición y viene motivado por la especificidad de las funciones 
a desempeñar, que hace aconsejable la valoración de cierta experiencia profesional para garantizar el 
desempeño adecuado de las funciones de la plaza y el puesto de trabajo y así garantizar adecuadamente 
los principios de mérito y capacidad. Constará de las siguientes fases:

a) Oposición: Pruebas de conocimientos y aptitudes. Que representará el 75% del total de la puntuación 
que pueda obtenerse en el proceso selectivo.

b) Fase de concurso, que representará el 25% del total de la puntuación que pueda obtenerse en el 
proceso selectivo

La puntuación total será de 100 puntos.
Para pasar a la fase de concurso los aspirantes deberán haber superado previamente la fase de 

oposición.
8.1. Fase de oposición. (Máximo 75 puntos).
La fase de oposición estará integrada por dos ejercicios, el primero de carácter teórico y el segundo 

de carácter práctico, cuyo contenido se referirá al ámbito funcional del puesto de trabajo.
–Primer ejercicio (tipo test): Se puntuará de 0 a 35 puntos, siendo necesario obtener al menos 5 puntos 

para superarlo. Por cada respuesta correcta se obtendrá 1 punto.
Cada respuesta incorrecta se penalizará con 0,33 puntos.
–Segundo ejercicio (caso práctico): Se puntuará de 0 a 40 puntos, siendo necesario obtener 10 puntos 

para superarlo.
El tiempo de realización de la prueba o pruebas lo determinará el Tribunal, valorándose el grado 

de conocimiento práctico del aspirante, así como la rapidez, soltura y perfección que se demuestre. El 
Tribunal calificador evaluará el grado de conocimiento práctico del aspirante de forma objetiva.

Se puntuará directamente y de forma individual por los miembros del Tribunal calificador, siendo 
su puntuación final la media aritmética resultante de las puntuaciones de todos ellos excluidas las 
puntuaciones que varíen más de dos puntos de la media inicial.

La valoración conjunta final de la fase de oposición será la resultante de la suma de las puntuaciones 
obtenidas en el primer y en el segundo ejercicio, no pudiendo superar dicha puntuación 75 puntos.

8.1. Fase de concurso.
Esta fase sólo se aplicará a quienes hayan superado la fase de oposición, no tendrá carácter eliminatorio 

y, en ningún caso, la puntuación obtenida en ella podrá aplicarse para superar los ejercicios de la fase 
de oposición.

Los méritos que se aleguen en la fase de concurso se valorarán con relación a la fecha de finalización 
del plazo de solicitudes de participación en el proceso selectivo y se acreditarán únicamente por aquellos 
aspirantes que hayan superado la fase de oposición, en el plazo de diez días hábiles a contar desde el 
día siguiente a la publicación de la puntuación total de la fase de oposición.

En ningún caso se valorarán méritos no acreditados documentalmente en plazo.
En la valoración de la fase de concurso podrá recabarse de los interesados las aclaraciones o en su 

caso la documentación adicional que se estime necesaria para la comprobación de los méritos alegados.
El Tribunal otorgará la puntuación correspondiente a los méritos alegados y acreditados por los 

aspirantes que representará un 25% del total de la puntuación que pueda obtenerse en el proceso 
selectivo.

La documentación acreditativa de los méritos alegados para el concurso deberá unirse a la solicitud, 
relacionada en una lista, ordenada, numerada y grapada en el orden en que se citan los méritos en las 
bases. Sólo serán tenidos en cuenta los méritos, debidamente justificados, adquiridos con anterioridad 
a la finalización del plazo de presentación de instancias. No se valorarán méritos justificados con 
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posterioridad a la finalización del plazo de presentación de instancias salvo que se hayan relacionado en 
la solicitud y, alegada y justificada la imposibilidad de aportar su justificación dentro del referido plazo, 
se aporten previamente a la celebración de la sesión del Tribunal para su valoración. Sólo se valorarán 
los méritos que hayan sido reseñados expresamente en la instancia o se relacionen en una lista anexa 
a la solicitud, siempre que se justifiquen con documentos originales o compulsados. No se tendrá en 
cuenta la documentación que no se presente en la forma requerida en las presentes bases, o que no 
reúna los requisitos especificados en ellas.

El Tribunal examinará los méritos alegados y justificados documentalmente por los/las aspirantes 
admitidos/as, los calificará conforme al baremo que figura en las presentes bases y hará público el 
resultado de dicha valoración, mediante anuncio a publicar en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 
El Tribunal podrá recabar de los interesados las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional 
que estime necesaria para la comprobación de los méritos alegados, y tendrá la facultad de resolver 
cualquier duda que pueda surgir acerca de la experiencia, cursos, títulos y demás aspectos del concurso.

La acreditación de los méritos alegados se realizará:
–Para los servicios prestados y la experiencia en Administraciones públicas, mediante certificado 

de servicios prestados en la Administración pública, expedido por el órgano competente de la 
correspondiente Administración, donde constarán la denominación de las plazas o de los puestos de 
trabajo que hayan sido desempeñados, nivel de complemento de destino y con expresión del tiempo 
que hayan sido ocupados por el/la aspirante y certificado de vida laboral.

–Para los cursos, seminarios, jornadas y congresos, mediante diploma o certificación de asistencia 
expedida por el organismo oficial, universidad o centro que lo impartió u homologó o, en su caso, el título 
o diploma obtenido, en el que conste la denominación del título, curso, seminario, jornada o congreso y 
el número de horas lectivas del curso o carga lectiva ECTS. Los cursos, seminarios, jornadas y congresos 
en cuyos títulos, diplomas o certificaciones no se especifique alguno de los datos indicados, no serán 
puntuados.

El baremo para calificar los méritos será el siguiente:
A. Méritos por experiencia profesional: La puntuación máxima total a alcanzar en este apartado no 

podrá ser superior a 15 puntos:
–Por cada mes de servicios prestados en las Administraciones Públicas como peón de servicios 

múltiples, o en la categoría similar a la plaza convocada: 0,20 puntos por mes de servicios, hasta un 
máximo de 15 puntos.

–Por los servicios efectivos prestados como peón de servicios múltiples o en puesto similar de igual 
categoría en entidades privadas: 0,20 puntos por cada mes de servicios, hasta un máximo de 10 puntos.

El cómputo de los servicios prestados se efectuará por meses. Para eso, se calculará en cada apartado 
del baremo el número total de días y se dividirá entre 30, de tal manera que lo que se valorará en cada 
punto será el cociente entero, despreciándose los decimales.

Los servicios prestados por el personal específicamente nombrado a tiempo parcial serán valorados 
con la consiguiente reducción.

B. Méritos por formación (máximo: 10 puntos): Únicamente se valorarán acciones formativas, titulación 
de formación profesional, universitarias y titulaciones de expertos universitarios que versen sobre materias 
directamente relacionadas con las funciones Propias de la plaza convocada, impartidos por Centros 
Oficiales y demás Administraciones Públicas, y centros acogidos al Plan de Formación continua de las 
Administraciones Públicas, universidades o colegios profesionales y universidades, o bien por cualquier 
organismo público o privado, siempre que hayan sido oficialmente reconocidos y que se acrediten 
mediante título, diploma o certificación que exprese la duración de los cursos, en función de las horas 
de duración, a razón de:

–Por cada curso de hasta 20 horas: 0,50 puntos.
–Por cada curso de 21 a 40 horas: 0,75 puntos.
–Por cada curso de 41 a 60 horas: 1 punto.
–Por cada curso de 61 a 100 horas: 1,25 puntos.
–Por cursos superiores a 100 horas: 2 puntos.
En los cursos en los que no se acredite el número de horas no serán valorados con ninguna puntuación.
La valoración conjunta final de la fase de concurso de méritos vendrá dada por la suma de los puntos 

obtenidos por experiencias profesionales y méritos por formación y perfeccionamiento, no pudiendo 
superar dicha puntuación 25 puntos.

9. Desarrollo del proceso selectivo

9.1. La misma resolución de Alcaldía por la que se apruebe la lista definitiva de admitidos y excluidos y 
la composición nominativa de Tribunal de selección, fijará la fecha, hora y lugar de celebración del primer 
ejercicio de la fase de oposición, y se publicará en la sede electrónica del Ayuntamiento de Yuncos y en 
el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo.

9.2. Una vez comenzadas las pruebas selectivas los anuncios respecto del lugar, fecha y hora de 
celebración de las restantes se publicarán en la sede electrónica del Ayuntamiento de Yuncos, con una 
antelación mínima de 48 horas al comienzo de la prueba, no siendo publicados en el “Boletín Oficial” 
de la provincia de Toledo.
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9.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único. La no presentación 
del aspirante a cualquiera de los ejercicios obligatorios en el momento de ser llamado determinará 
automáticamente el decaimiento de su derecho a participar en el mismo y en los sucesivos, quedando 
excluido del procedimiento selectivo, salvo casos de fuerza mayor u otros supuestos excepcionales 
invocados con anterioridad y debidamente justificados y apreciados por el Tribunal con absoluta libertad 
de criterio, para los que podrá realizarse una convocatoria extraordinaria.

9.4. Orden de actuación. El orden de actuación de los aspirantes en las pruebas que lo requieran 
se iniciará alfabéticamente por se iniciará por aquellas personas cuyo primer apellido comience con la 
letra “T”, de conformidad con lo establecido por Resolución de 23/11/2022, de la Dirección General de 
la Función Pública, por la que se publica la letra para determinar el orden alfabético de actuación de las 
personas aspirantes en los ejercicios o pruebas de los procesos selectivos de ingreso que se convoquen 
por la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha durante el año 2023.

9.5. Acreditación de la personalidad. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes 
para que acrediten su personalidad. A estos efectos, deberán personarse a la realización de las pruebas 
provistos de su DNI o cualquier otro documento identificativo y de la copia de la solicitud de participación 
en el proceso selectivo. Si en el transcurso del proceso selectivo llegara al conocimiento del Tribunal que 
alguno de los aspirantes carece de los requisitos necesarios para participar en la convocatoria, se pondrá 
en conocimiento del órgano convocante a efectos de su exclusión de la misma.

9.6. Anonimato para la corrección de las pruebas. Todas las pruebas en las que por su naturaleza 
resulte posible serán corregidas sin que se conozca la identidad de quienes las realicen. En estos casos, 
aquellos aspirantes en cuyas pruebas figuren nombres, rasgos, marcas o cualquier otro signo que permita 
conocer su identidad, podrán ser excluidos del proceso selectivo.

9.7. El programa del proceso selectivo se publica como anexo a estas bases. En el supuesto de que, con 
posterioridad a la aprobación de las mismas, se modificara la normativa referida en el citado programa, las 
referencias normativas en él contenidas se entenderán efectuadas a las que en cada momento resulten 
de aplicación.

Se hace constar que los temas del programa van referidos a la normativa de aplicación en Castilla-La 
Mancha, por lo que será esta la que tendrá que ser aplicada por los aspirantes en las pruebas de la fase 
de oposición.

10. Calificación final y relación de aprobados

10.1. La calificación final vendrá determinada por la suma de la puntuación de la fase de oposición y 
de la de concurso. El Tribunal confeccionará la lista de los aspirantes que han superado las pruebas de la 
fase de oposición con la calificación final, que se hará pública en la sede electrónica del Ayuntamiento de 
Yuncos, concediéndose un plazo de tres días hábiles para que se formulen las alegaciones y reclamaciones 
que se estimen pertinentes. Una vez resueltas las posibles reclamaciones, el Tribunal hará pública la lista 
definitiva en la sede electrónica del Ayuntamiento de Yuncos. En caso de empate en la calificación final se 
aplicarán, sucesivamente, si fuese necesario, los siguientes criterios para resolverlo en el siguiente orden:

1º. Mayor puntuación global en la fase de oposición.
2º. Mayor puntuación en la primera prueba.
3º. Mayor puntuación en la segunda prueba. 
4º. Mayor puntuación en la fase de concurso. 
5º. Por sorteo.
10.2. El Tribunal elevará a la Alcaldía, u órgano en quien se haya delegado, junto con el acta de la última 

sesión, la lista de aspirantes por orden de puntuación total. El aspirante que figure en primer lugar por 
haber obtenido la mayor puntuación total será propuesto por el Tribunal para su nombramiento como 
funcionario de carrera para cubrir la plaza convocada.

10.3. El Tribunal no podrá declarar que ha superado el proceso selectivo ni proponer el nombramiento 
de un número superior de aspirantes al de plazas convocadas. Cualquier propuesta que contravenga 
lo indicado anteriormente será nula de pleno derecho. Para el resto de aspirantes, se hace constar que 
las puntuaciones obtenidas no otorgan derecho alguno, salvo su inclusión en la bolsa de trabajo que se 
regula en las bases siguientes.

11. Presentación de documentos. Nombramiento

11.1. El aspirante propuesto por el Tribunal deberá presentar, en el plazo de veinte días naturales 
desde la publicación en la sede electrónica de la lista definitiva del proceso selectivo, la documentación 
acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en la Base Tercera:

a) Copia del documento nacional de identidad o, en su caso, documento equivalente para las personas 
con nacionalidad de los demás Estados miembros de la Unión Europea, que acredite la nacionalidad y 
la edad.

b) Declaración responsable de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos 
por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares 
a las que desempeñaba en el caso de personal laboral, en el que hubiera sido separado o inhabilitado. 
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En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos 
el acceso al empleo público.

c) Declaración responsable de no estar incurso en ninguno de los casos de incapacidad ni 
incompatibilidad establecidos en las disposiciones vigentes.

d) Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad funcional para el desempeño de las 
funciones de la plaza. Los aspirantes que tengan la condición de persona con discapacidad deberán 
presentar certificación expedida por el órgano competente de la comunidad autónoma o de la 
Administración del Estado, que acrediten tal condición, así como su capacidad para desempeñar las 
tareas correspondientes a la plaza objeto de la presente convocatoria.

11.2. Quienes dentro del plazo concedido, salvo causa de fuerza mayor u otras circunstancias 
excepcionales apreciadas por el órgano convocante, no presentaran la documentación requerida o del 
examen de la misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos exigidos en estas bases, no 
podrán ser nombrados funcionarios de carrera, quedando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud. En estos supuestos, 
se procederá, sin necesidad de nueva propuesta del Tribunal, a nombrar y adjudicar la plaza al aspirante 
que, habiendo superado todas las pruebas, se encuentre en el siguiente lugar en la relación de candidatos 
por orden de puntuación.

11.3. Una vez presentada la documentación requerida, la Alcaldía procederá al nombramiento 
como funcionario de carrera del aspirante propuesto, adjudicando a su favor la plaza convocada, quien 
deberá tomar posesión en el plazo de un mes contado a partir de la fecha de notificación del citado 
nombramiento. Si la persona propuesta no tomara posesión por renuncia u otras causas imputables a la 
misma en el plazo establecido, decaerá en todo derecho que pudiera haber adquirido y se entenderá que 
renuncia a la plaza. En este caso la Alcaldía procederá, sin necesidad de nueva propuesta del Tribunal, a 
nombrar y adjudicar la plaza correspondiente al aspirante que, habiendo superado todas las pruebas, se 
encuentre en el siguiente lugar en la relación de candidatos por orden de puntuación.

12. Bolsa de trabajo

Concluido el proceso selectivo la Alcaldía dictará resolución formando la bolsa de trabajo prevista 
en la base primera y en ella se incluirán los restantes aspirantes que hayan superado la fase de oposición 
por el orden de puntuación en el que figuran en la lista definitiva. El orden de prelación de los aspirantes 
en el marco de la bolsa quedará determinado por el puesto que ocupen en la citada lista.

Es obligación de los candidatos incluidos en la bolsa comunicar al Ayuntamiento cualquier modificación 
en sus datos de localización, a efectos de posibles llamamientos.

El integrante de la Bolsa que haya sido nombrado o tenga contrato laboral, causará baja temporal en 
la misma y, una vez que finalice la citada prestación de servicios, volverá a causar alta en el puesto que 
ocupaba anteriormente, si así lo comunica debidamente.

La renuncia a un nombramiento supondrá el pase del aspirante al último puesto de la bolsa salvo 
que concurran circunstancias justificadas.

La bolsa permanecerá vigente mientras no sea sustituida por otra.

13. Norma final

La convocatoria, las presentes bases y cuantos actos administrativos se deriven de ésta y de las 
actuaciones del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la 
forma establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en la Ley 29/1998, de 23 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso 
administrativa.
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ANEXO I
SOLICITUD DE ADMISIÓN AL PROCEDIMIENTO SELECTIVO PARA CUBRIR UNA PLAZA

DE OPERARIO DE SERVICIOS MÚLTIPLES DE LA PLANTILLA DEL AYUNTAMIENTO DE YUNCOS

DATOS PERSONALES

1. DNI 2. Primer apellido 3. Segundo apellido 4. Nombre

5. Fecha nacimiento 6. Provincia de nacimiento 7. Lugar de nacimiento
Día Mes Año

8. Teléfono 9. Domicilio: Calle o plaza y número 10. Domicilio: Localidad 11. Cód. Postal

12. Domicilio: Provincia 13. Domicilio: Nación 14. Dirección de correo electrónico

DOCUMENTACIÓN

Documentación que se acompaña:

 Fotocopia del D.N.I. o pasaporte en vigor. 
 Justificante abono derechos de examen.
 Documentos justificativos méritos alegados en el concurso: original o copia compulsada. Se adjunta 
listado de méritos alegados.
 Los aspirantes que quieran hacer valer su condición de personas con discapacidad deberán presentar 
certificación del organismo competente acreditativo de tal condición, así como de su capacidad para el 
desempeño de las funciones y tareas correspondientes a la plaza convocada. Se adjuntará solicitud de las 
adaptaciones de tiempo y medios necesarios para la realización de las pruebas.
 Otros:

El/La abajo firmante solicita ser admitido/a a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia 
y DECLARA bajo su responsabilidad que son ciertos los datos consignados en ella, y que reúne todos los 
requisitos exigidos en las bases de la convocatoria de la plaza de operario de servicios múltiples, al día de 
la fecha, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud.

En ............................., a .......... de .................................. de ..............
(Firma del solicitante)
 

PROTECCIÓN DE DATOS

Responsable del tratamiento: Ayuntamiento de Yuncos. | Delegado de Protección de Datos: dpd@
yuncos.es | Finalidad: Tramitar y gestionar la solicitud presentada por el área/departamento municipal 
correspondiente. | Legitimación: El tratamiento de los datos incluidos en el presente formulario junto 
con la documentación que pueda ser adjuntada, se basa en los artículos 6.1.c) y/o 6.1.e) del RGPD en 
función de la solicitud presentada que será tratada por el área/departamento municipal correspondiente. 
| Destinatarios: En función de la solicitud realizada están contempladas aquellas comunicaciones 
que sean necesarias para la correcta gestión de su solicitud, siempre que se cumplan alguno de los 
supuestos legalmente previstos en la vigente normativa de protección de datos. | Derechos: Acceder, 
rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, ante el Ayuntamiento de Yuncos, calle Real, 71, 
45210-YUNCOS (Toledo), indicando en el asunto Ref. Protección de Datos o a través de la sede electrónica 
del Ayuntamiento: yuncos.sedelectronica.es. | Información adicional: Puede consultar la información 
adicional y detallada sobre Protección de Datos en la siguiente dirección https://yuncos.sedelectronica.
es/privacy

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

02
3.

00
00

64
36

P
ue

de
 r

ea
liz

ar
 la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 d
oc

um
en

to
 e

n 
h

tt
p

:/
/b

o
p

.d
ip

u
to

le
d

o
.e

s/
w

eb
E

b
o

p
/c

sv
.js

p



Página 98

Número 225 · Viernes, 24 de noviembre de 2023
BOLETÍN OFICIAL
Provincia de Toledo

ANEXO II
PROGRAMA PARA LA FASE DE OPOSICIÓN DE OPERARIO DE SERVICIOS MÚLTIPLES

TEMARIO

PROGRAMA PARTE GENERAL

Tema 1: La Constitución Española de 1978. Título Preliminar. Principios Generales. Estructura y 
contenido. Derechos y deberes fundamentales de los españoles

Tema 2: La Administración Local. Órganos de gobierno municipal. Las competencias del municipio. 
El Alcalde, atribuciones. El Pleno: composición y atribuciones. La junta de gobierno local: composición 
y atribuciones. El Personal al Servicio de la Administración Local: concepto y clases. Derechos, deberes 
e incompatibilidades. Régimen disciplinario.

PROGRAMA PARTE ESPECÍFICA

Tema 3. Prevención de riesgos laborales: conceptos básicos y riesgos específicos de los operarios de 
mantenimiento. Nociones básicas de seguridad e higiene en el trabajo.

Tema 4. Gestión de residuos. Conocimientos básicos.
Tema 5. Conocimientos básicos sobre conservación y mantenimiento de edificios y sus instalaciones.
Tema 6. Trabajos de albañilería. Conocimientos generales. Operaciones de mantenimiento. Maquinaria, 

herramientas y materiales.
Tema 7. Trabajos de carpintería, cristalería y persianas. Conocimientos generales. Operaciones de 

mantenimiento. Maquinaria, herramientas y materiales.
Tema 8. Trabajos de pintura. Conocimientos generales. Operaciones de mantenimiento. Aglutinantes, 

vehículos y pigmentos. El color. Los materiales. Las herramientas. Soporte. Las técnicas de pintar.
Tema 9. Trabajos de fontanería, saneamiento y calefacción. Conocimientos generales. Operaciones 

de mantenimiento. Sistemas de calentamiento de agua. Tipos de calderas en calefacción y agua caliente 
central. Circuitos de calefacción por agua caliente. Bombas de calor. Maquinaria, herramientas y materiales.

Tema 10. Trabajos de electricidad. Conocimientos generales. Operaciones de mantenimiento en 
instalaciones eléctricas. Conductores y aislantes. Esquema básico de una instalación eléctrica. Maquinaria, 
herramientas y materiales.

Tema 11. Trabajos de jardinería. Conocimientos generales. Principales técnicas en el cuidado de 
las plantas. Métodos, sistemas y épocas adecuadas para las tareas de mantenimiento y conservación. 
Instalación de red de riego. Control de plagas y enfermedades en jardinería. Maquinaria, herramientas 
y materiales.

Tema 12. Herrería. El banco de trabajo. El limado. Serrado. Cincelado, burilado, forjado, estampado. 
Instrumentos de medida. Conocimiento de materiales. Las roscas. Taladrado. Soldadura.

Tema 13. Almacén. Administración de un almacén. Almacenes y almacenamiento. Funciones.
Tema 14. Limpieza. Limpieza de colegios y oficinas. La limpieza viaria. Los agentes limpiadores. 

Productos para limpiar y desinfectar. Materiales y herramientas.
Yuncos, 14 de noviembre de 2023.–El Alcalde, Gregorio Rodríguez Martín.

N.º I.-6436

Imprenta Provincial - Toledo
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